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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NUMERAL 13 PARÁGRAFO 2 

ARTÍCULO 364-5 E.T. 
 
 

El suscrito Representante Legal de la FUNDACIÓN MYROBOTECH 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que la FUNDACIÓN MYROBOTECH, entidad con NIT 901.449.818-4, como Entidad Sin 
Ánimo de Lucro, durante el año gravable 2025 y anteriores, ha cumplido con todos los 
requisitos a los que hace referencia el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario, así como las demás disposiciones establecidas en el Título IV del Libro 
Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 

 
1) La Declaración de Renta del año gravable 2025 se presentó el día 21 de mayo del 
año 2.026 con número de formulario 1117630769331. 

 

2) Que, conforme a lo dispuesto en los estatutos de la entidad y las decisiones de la 
Asamblea, los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y los excedentes 
no son distribuidos bajo ninguna modalidad. 

Así mismo, se deja constancia de que: 

• Durante el año 2025 se generaron excedentes por valor de $1,917,000 los cuales 
serán destinados en el año 2026 exclusivamente a actividades inherentes al objeto social 
de la entidad, conforme a la planeación aprobada por la Asamblea General y en 
cumplimiento del Régimen Tributario Especial. 

Para constancia se firma en Tuluá Valle, a los 22 días del mes de junio del año 2.026. 
 
 
 

DAVID GUILLERMO BUSTAMANTE  
Representante Legal  
CC. 16.286.669 de Cali 
 
 
 

mailto:admon@myrobotech.co
mailto:admon@myrobotech.co
mailto:director@myrobotech.com.co

